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DENUNCIELO 
A cualquier estudiante quien ha sido víctima de acoso o agresión, o alguien quien ha presenciado la 
intimidación o acoso, en la escuela, durante las actividades escolares, cuando va y viene a la escuela, 
o en situaciones, fuera de la escuela durante horas en que no hay clases, se les exhorta a que 
denuncien el incidente.  Los estudiantes deben inmediatamente comunicarse con un administrador, 
consejero, maestro o cualquier otro empleado escolar para informarle sobre el incidente.  Los 
estudiantes quienes deseen  permanecer en el anonimato pueden delatar el incidente completando un 
formulario de incidente de acoso o intimidación y entregarlo a cualquier empleado de la escuela.  
Estos formularios están a su alcance en la oficina de la escuela o en la página de OMSD del distrito. 
 

INVESTIGACIÓN 
El director o su designado deberán inmediatamente investigar todas las quejas de intimidación o 
acoso sexual. El estudiante quien hace la denuncia tendrá la oportunidad de completar un formulario  
sobre el incidente de acoso o intimidación, dando detalles de lo ocurrido, incluyendo la identidad del  
presunto autor, una descripción detallada del acoso o agresión, los testigos conocidos, y de cualquier 
persona a la que ellos le han dado dicha información.  En un plazo de 10 días del incidente, el director 
o su designado deberán proporcionar una respuesta por escrito al querellante y a sus padres o 
tutores.  La respuesta por escrito deberá incluir los resultados de la investigación, la decisión así como 
también  los motivos de la decisión.  Si el estudiante o sus padres o tutores legales no están de 
acuerdo con los resultados de la investigación, ellos pueden solicitar una apelación al Departamento 
de bienestar de menores, asistencia y archivos (Department of Child Welfare, Attendance & Records) 
en el 950 West D Street, Ontario, CA 91762. 
 

SOLICITUD DE TRASLADO 
Un niño quien ha sido víctima de un acto de violencia como es definido por la ley del estado tiene el 
derecho a ser trasladado a otra escuela dentro o fuera del distrito, según el Código de Educación de 
California 46600 § (b). La inscripción en la escuela solicitada depende del cupo o disponibilidad.  Las 
solicitudes para traslado pueden obtenerlas en el Departamento de bienestar de menores, asistencia y 
archivos (Department of Child Welfare, Attendance & Records) ubicada en el 950 West D Street, 
Ontario, CA 91762. 
 

Si tiene preguntas o dudas, comuníquese con: 
Sr. Hugo Lopez, Director  

Oficina de Bienestar Infantil, Asistencia y Archivos 
950 West D Street 
Ontario, CA 91762  

(909) 418-6477 

Aviso legal para alumnos y padres o tutores legales con 
respecto a la política de OMSD sobre acoso y agresión 

El Distrito Escolar de Ontario-Montclair prohíbe la discriminación, acoso, intimidación y agresión 
basándose en las características reales o percibidas de la discapacidad de una persona, el 
género, identidad, la expresión de género, nacionalidad, raza o etnia, religión, orientación sexual o 
asociación con una persona o grupo con una o más de estas características reales o percibidas.  
Esta política se atribuye a todos los actos relacionados a las actividades escolares en la escuela y 
puede incluir actos que ocurren fuera de la escuela durante las horas en que no hay clases. 
La intimidación es definida como cualquier acto o conducta física o verbal grave o generalizada, 
incluyendo comunicaciones hechas por escrito o por medio de un acto electrónico, conocido como 
acoso cibernético y que incluye uno o más actos cometidos por un alumno o grupo de alumnos 
que están dirigidos hacia uno o más alumnos y que razonablemente tenga o que se pueda 
predecir sea causante de un efecto adverso o dañino y que sea substancialmente perjudicial a la 
salud física o mental del alumno, a su rendimiento académico o a su capacidad para participar en 
la escuela. 


